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coriivemo GENERAL oe co|.AaonAc1o|~.| AcAoErv||cA QuE cELEa|=¦AN, Pon u|vA PARTE, LA
u|~|1vEnsn›Ao DE ouAoA|.AJA|u., En Lo sucEs1vo oE|voi~.«1mAoA LA "unes",
nE|=>nEsEnrAoA Pon su escton GENERAL on. |ucAnoo v1|.uu~|uEvA |.o|v|E|.f, Asisnoo
Pon EL sEcnE†AR1o rsEnERA|_, ivireo. ou1LLEei-.io Anruno ooi~.›1Ez MArA, v Pon LA oTRA
PARTE, LA un1vEnstoAo iuånez ALrro|vo|v1A oE ¬rAnAsco En Lo sucEs1vo "UJAT",
REF-nEsE|vTAoA E-on su RE-:ron on José MANUEL PIÑA Gunénnez. Asisnoo Pon LA
orvt oo|=r.A |~.«1ARiA ERiAs n.›1AnQuEz, sEcRETAR.1A oE sERv1c1os AcAoE|vi1cos, A Qu1E|vEs oE
MANERA coi~¬uu|vrA if EN Lo sucEsrvo sE i.Es oEnofv1iNAnA "|.As PAn†Es", Pon to QUE
Tooos HABILES PARA oauoARsE MANIEIESTAN CELEBEAR EL |=~REsENTE co|vvEN1o oE
coLAE.on,Ac1orv, suJETANoosE A lAs SIGUIENTES oEc|AE.Ac:onEs v c|AusuLAs±

DECLJHRÁCIONES

1. Declara "U.IàT" a travésde su Rector:

1.1. Que es un Organismo Público Descentralizado del Estado de Tabasco. con autonomia
constitucional, personalidad jurídica v patrimonio propios, como lo prevé su Ley Orgánica
publicada mediante Decreto U-662, en el Periodico Oficial, Órgano del Gobierno Constitucional
del Estado de Tabasco, Época 6°, de fecha diciembre 19 de 193?.

1.2. Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 23 de su Lev Clrgánica, la
representacion legal dela "1.lJñT" recae en su Rector el C. Dr. José Manuel Piña Gutiérrez, quien
está facultado para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con el nombramiento de fecha
19 de enero de 211116 emitido por la H. Junta de Gobierno de la "UJåT", el cual se protocoiizú en
la Escritura Pública No. Cinco fvlil Cuatrocientos Treinta v Cinco, 'volumen XLII, de fecha
diecinueve de enero de dos mil dieciséis, ante la fe del Licenciado Leonardo de Jesús Sala
Poisot, Notario Público Número 32, con adscripción en la Ciudad de Villahermosa, Centro,
Tabasco.

1.3. Que la Dra. Dora lvlaria Frias Márquez, acredita su carácter de Secretaria de Servicios
Academicos mediante nombramiento otorgado por el Rector de la Universidad Juárez
Autonoma de Tabasco, de fecha 23 de enero de 21316 v cuenta con todas las atribuciones que le
corresponden para suscribir el presente convenio, mismas que a la fecha no le han sido
revocadas, ni limitadas en forma alguna.

1.4. Que de acuerdo al Articulo 4 de su Ley Oranica tiene por objeto: L impartir educacion
superior para formar profesionistflã. ¡nv ` . :H - . rfesoresuniversitarios v tecnicos útiles a
la sociedad, que satisfagan prioritaria - sidades planteadas por el desarrollo
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la sociedad, que satisfagan prioritariamente las necesidades planteadas por el desarrollo
económico, social y cultural del Estado de Tabasco; Il. Organizar y desarrollar actividades de
investigación cientifica, tecnológica y humanística como tarea pennanente de renovación del
conocimiento y como una acción orientada a la solución de problemas en diversos órdenes del
Estado, la Región y la Nación; y 11]. Preservar y difundir la cultura a todos los sectores de la
población con propósitos de integración, superación y transformación de la sociedad, asi como
extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la educación universitaria.

1.5. Que una de sus funciones es promover convenios de apoyo y coordinación en materia
de docencia, investigación. difusion y extensión con otras instituciones.

1.6. Que para los efectos a que haya lugar con motivo de la fimwa del presente Convenio,
señala como domicilio el ubicado en la Avenida Universidad sƒn, Zona de la Cultura, Col.
Magisterial, C.P. 36040, en esta Ciudad de Villahermosa. Centro, Tabasco.

1.?. Que su registro federal de contribuyentes es UJA-5BD1ü1-4N3.

2. Declara "LA LIDEG" a través de su Rector:

2.1. Es un Organismo Público Descentralizado del Gobiemo del Estado de Jalisco, con
autonomía. personalidad juridica y patrimonio propio de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 1o de su Ley Orgánica, promulgada por el Ejecutivo Local, el dia 15 de enero de 1994,
en ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco.

2.2. Como lo señalan las fracciones II y III del artículo 5 de la Ley 'Orgánica de la Universidad,
son fines de esta Casa de Estudio, organizar, realizar, fomentar y difundir la investigación
cientifica, tecnológica y humanística; rescatar, conservar, acrecentar y difundir la cultura.

2.3. Es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción 111 del articulo 6 de
su Ley Urgánica, realizar programas de docencia, investigación y difusión de la cultura. de
acuerdo con los principios y orientaciones previstos en el artículo 3 fracción 'vil de la
Constitución Federal.

2.4. El Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal
de la misma, de conformidad con el articulo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad.

2.5. El Secretario General es s de certificar los ctos y hechos en los terminos
del articulo 412] de la Ley Clrgá ` e la Universid _
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2.5. Señala como domicilio legal, el inmueble ubicado en la Avenida Juarez número 9?E-, CP.
441130 en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, México.

3. DE "LHS PJHHTES":

3.1 Que, de conformidad con su normatividad, son instituciones con plena capacidad para
comprometerse.

3.2 Que las personas que comparecen a la firma del presente convenio, manifiestan bajo
protesta de decir verdad que la personalidad con que se ostentan, les otorga poder suficiente
para obligar en los témwinos del presente convenio a las instituciones que representan.

3.3 Que consideran de importancia fundamental para el desarrollo de ambos en atención a los
objetivos, fines y funciones que la sociedad y el Estado les han confiado, el promover y apoyar la
docencia, la investigación y la extensión, razón por la cual es su voluntad suscribir el presente
convenio en los términos y condiciones que se establecen en las siguientes:

cLAusuLAs

PHIMEIH. El presente convenio tiene por objeto la colaboración en las areas de investigación,
docencia y el fortalecimiento académico en gestión cultural.

adicionalmente, 'LAS PARTES' de este convenio buscarán cooperación administrativa para guiar
y desarrollar las actividades de intercambio y para definir los trámites requeridos para tales
fines

SEGUNDA. Las partes están de acuerdo en realizar entre otras acciones las siguientes:

1. Desarrollar proyectos colaborativos de investigación cientifica y humanística.

2. Intercambio de alumnos y personal academico en modalidad presencial y virtual.

3. Facilitar y promover estancias académicas y culturales del personal academico y
administrativo.

4. Realizar actividades y r ramas de fo ación y a7(zación presencial a distancia y
mmm- Ó(f
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S. Intercambio de publicaciones, documentos o materiales de interes común u otro tipo de
recursos informativos.

IS. Coedición de publicaciones de difusión y divulgación cientifica, humanística y artistica.

T. Participación en direcciones y codirecciones de trabajos recepcionaies de Licenciatura y
Posgrado.

B. Organizar actividades académicas que permitan la discusión, desarrollo y visibilización
de la Gestión Cultural como profesión y campo académico disciplinar.

9. Fortalecer la Red Universitaria de Gestión Cultural Mexico [RUGClvlx}.

10. Las demás que acuerden las partes para la ejecución del presente convenio.

TERCERJK. Las partes se comprometen a apoyar financieramente los programas de trabajo que
se originen del presente convenio, en la medida de su disponibilidad presupuestal.

CUARTA. Las partes acuerdan que los programas de trabajo que se deriven de este convenio,
serán elevados a la categoria de convenios específicos de colaboración, una vez signados por
sus representantes institucionales, mismos que se considerarán anexos del presente
instrumento.

QUIHTJIJ. Los convenios específicos describirán, con toda precisión y según corresponda, las
actividades a desarrollar, la responsabilidad de cada una de las partes, el presupuesto para cada
actividad, definición de fuentes de financiamiento, personal involucrado, instalaciones y equipo
a utilizar, calendario de trabajo, asi como todo lo necesario para determinar con exactitud los
fines y alcances de cada uno de dichos convenios que serán los instrumentos operativos del
presente convenio.

SEJCTJL Las partes convienen en regular en el convenio especifico correspondiente, lo relativo a
la propiedad de los derechos de autor, de los materiales que elaboren como resultado de las
actividades conjuntas que desarrollen, así como lo correspondiente a los derechos de propiedad
industrial que pudieran llegar a derivarse de los trabajos t7€`gación,
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SÉPHMA. Para la Coordinación de actividades del presente convenio, “LAS PARTES' nombran
como responsables del seguimiento a las actividades que se desarrollen con motivo del
presente convenio, a los siguientes:

Por 'LA UJAT' a la Dra. Dora lvlaria Frias Márquez, en su carácter de Secretaria de Servicios
académicos, o quien legalmente la sustituya, '

Por "LA UDEG' a la Dra. lvlaria Esther Avelar Álvarez, Rectora del Sistema de Universidad Virtual
de la Universidad de Guadalajara, o quien legalmente la sustituya.

D-CTà\~'A. åmbas partes podrán buscar en fomwa conjunta o separada, ante otras instituciones,
dependencias gubernamentales y organismos de caracter nacional e internacional, la obtención
de los recursos necesarios para el desarrollo de los programas relativos a los convenios
específicos, en caso de que dichos recursos no puedan ser aportados por las partes total o
parcialmente.

NOVENA. En el desarrollo de los programas de trabajo, ambas partes se comprometen a
respetar la normatividad vigente y aplicable de cada una de las mismas.

DÉCIMA. Las partes no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios ocasionados por causas
de fuerza mayor o caso fortuito, que pudieran impedir la continuación del presente convenio.
Una vez superados dichos eventos se podrán reanudar las actividades en la forma y terminos
que determinen las partes.

DÉCIMA PI¦tIlllIERJl. El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización
conjunta de cualquier acción con motivo de la ejecución del presente convenio, continuará en
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su
relación laboral o lo haya contratado, por lo que no existirá relación alguna para con la otra
parte, por lo que en ningún caso podrá considerárseles patrones sustitutos y por lo tanto, cada
una de ellas asume las responsabilidades que por dicha relación les corresponda.

DÉCIMJH SEGUNDJA. El presente convenio entrará en vigor a partir de que el mismo se
encuentre fim1ado por ambas partes, tendrá una vigencia de 113] tres años y dejara de surtir sus
efectosl ales c ando asi lo determ`ne las rt or m tu acuerdo c ando na de ellaseg u i n pa es p u o , o u u
comunique con tres meses de anticipación y por escrito a la otra su deseo de darlo por
concluido. Si hubiera acciones de "n en curso, el conv nio se dara por temiinado
has - el cumplimiento de aquel G/

-l. Paginasuez
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DÉCINM TERCEIH. El presente convenio, podra ser renovado o modificado por voluntad de las
partes durante su vigencia, apegándose a la normatividad aplicable, y a través de los
instnimentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a
partir dela fecha de su firma.

DÉCINIJK CUJ\I-'tTà. Las partes manifiestan que la fimia de este convenio y los compromisos
contraídos en él, son producto de su buena fe, por lo que realizarán todas las acciones
necesarias para su debido cumplimiento; en caso de presentarse alguna discre a ra sobre su
interpretación, esta será resuelta de mutuo acuerdo entre las partes. G/

li
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Leido el presente instrumento, enteradas las partes del contenido y alcance de cada una de sus
cláusulas e indicando que en su celebración no existe dolo, mala fe, o cualquier otro motivo que
vicie su consentimiento, lo firman por duplicado, ambas versiones con igual contenido y validez.

Lugar. Guadalaara Jalisco, México Lugac Villahermosa, Tabasco, MexicoPara ¿sita 2020 en sszautaa
FIRlvi.flIN

UNIVERSIDAD ' IlI.›I..IlIll.ñ ' RSIDÃDJ - -1-. IJTÚNDMADE

TAeAsco
_ ¿_ `

DR. - I _ ¬ ALoNIELi .Jos - uEL PIÑA Gu11ERREz
.› - - ERAL REcToR

¿D
rvrrRo. su no G-o|vIEz MATA DRA. Dona MARIA Entns Jiitouez li

sEcRETARIo GENERAL sEcRETAR1A DE sERvIcIDs AcADEI›.1Icos

TESTIGOS

DRLHJE E .II.'lf'ELål-'I NITRO. HIGLIEL N EL ldlh-GDÚNEL
ALv ' DIREcToR DE D-IE cuLTuRAL¬r

REcroRA EL EM DE uNIvERs1DAD ExTEN
RTuA I -
I/ 1

4"\\,
I- -if* ,_ ,_ ,-,,i_1,)` NAvARRo InTRo.RAúL ARNIAN ERNANDEz GLoRv
` AN "“'›\ ENcARGADo DELA IREccI N RJ =-,,- .,___ ó DE cENT o DE

coo INADDR ENE - E 'R--|=ERAcIoN E DEsARRoLLo DE LAS ARTEs
INTERNA a AuzAc.IóN

Las firmas que anteceden forman parte del Convenio de Colabïacion entre la Universidad de Guadalajara y la Universidad Juarez
Autónoma de Tabasco, el cual consta de siete fojas útiles porfnu solo de sus lados. --------------------------------------------------- --
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